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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 

SENADO ACADEMICO 
Mayagüez, Puerto Rico 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION 

PERSONAL DOCENTE DEL SERVICIO DE EXTENSION AGRICOLA (SEA) 

ARTICULO I BASE FILOSOFICA 

CAPITULO I 

INTRODUCCION 

La Universidad de Puerto Rico aspira a contar con un personal altamente 

competente.· De particular importancia resulta ser el 1ersonal doce~te dt· 

Servicio de Extensi6n Agrtcola, ya que de su nivel de conocimientos en s a 

espeé~li.dades y de sus habilidades para transmitirlos, utiliza~los y ap~i

carlos, dependen en gran medida los resultados obtenidos en la divulgacilSn. 

Es preciso evaluar sistemática y periódicamente la labor de este 

personal docente para que su valor, en relación a los objetivos y metas de 
. ,: ,,_ · .. /~'.) 

la Universidad de Puerto Rico y del Recinto Universitario de Maya~ 

pueda ser calibrado adecuadamente, L~ e;aluación constituye parte impo,
tante del proceso de formación, desarrollo y mejoramiento profesional del 

personal docen.te del Servicio de Extensión Agrtcola. Se concibe como un 

.aepecto.~inimico de ·la divulgaeión que, aunque es ,deseable que se inicit 

introspectivamerite con una autoevaluación, debe hacerse en forma compat ida 

con el objetivo de contribuir al 

superación profesional.· Una vez 

desarrollo personal y a la éontí:nua L· 
evaluada la labor de este personal doc· te, 

Estos podrán recibir los reconocimientos adecuados, incluyendo la concesión 

de permanencia, ascensos en rango, bonificaciones por concepto 

distinci.ones acad~as •. 
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Normas y Procedimientos para la Evaluación 
del Personal Docente del Servicio de Extensión 
Agrícola 
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ARTICULO 2 - PREMISAS Y OBJETIVOS DE UN SISTEMA DE EVALUACION 

··------· 
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La evaluaci6n debe basarse en las siguientes premisas Y''tener los 

siguientes objetivos inmediatos: 

(1) Ser un proceso cont!nuo.en el que se emitan juicios en términos 

de los objetivos, normas y criterios establecidos y reconocidos. Estos 
.. 

juic_i.o,s, .b_asados en evid~cias obtenidas y anotadas de experiencias pasadas 

y actua];es afectarán la dirección y las experiencias futuras • 
. ' 

(2) Ser.la ~uente_que dá base para la toma de decisiones relacionadas 

con el personal en áreas tales como: 

a) ascensos 

b) retención y despidos 
'· 

c) permanencia 

d) aumentos de sueldo por mérito 

e) distinciones 

f) identificación de destrezas~ para la asignación de tareas 

Esto es posible cuando se ut·ilizan en la evaluación criterios totalmente 

rel,aci~dos con el trabajo y cuando. ,el tiis.tema _incluye dimensiones que evi

dencian la habilidad para asumir responsabilidades.que incrementan en 
•· . • , ,, • o' .. 

dificultad, permite establecer rangos camparativos ~tre los .ind,ividuos, 
. • '' ',.' ,< • _ .. - • 

mide la contribución a los· objetivos de la institución y cont.ribuye a la 
'\ : . .·,, 

eval.uación del desarrollo profesional y de las .metas a largo plazo del 

eva1uádo., 

(3) Medir el quehacer del evaluado con objetividali, 'esto es, el sistema 

tiene que reducir la posibilidad de error del evaluador, debe lograr que se 
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obtengan resultados similares al evaluar el mismo tipo de labor, bajo las 

mismas condiciones pero por diferentes evaluadores y debe ser flexible 

para que se pueda adaptar o modificar para reflejar los cambios que ocurren 

en el medio ambiente de trabajo. 

(4) Conducir a la orientación, al crecimiento profesional y al mejora

miento en la administración de la educación. Sirviendo como medio de retro

alimentación, los resultados de la evaluación deben estimular el mejoramiento 

del personal. 

(5) Tener la capacidad de juzgar en forma cuantificable .los resultados 

de la labor realizada por la persona objeto de evaluación; facilitar que 

la distribución de los resultados de la evaluación discrimine entre los 

diferentes posibles grados de comportamiento; medir contribuciones especí

ficas a las metas institucionales y ser un sistema en .el cuai confíen los 

evaluados. 

(6) Indicar quién o quiénes tendrán la responsabilidad de realizar la 

evaluación. Se recomienda que se realicen evaluaciones múltiples por perso,. 

nas en diferentes posiciones:jerárquicas. 

(7) Proveer una variedad de categorías y criterios que se puedan ajustar 

a las característicasque contribuyen a la excelencia profesional de las 

personas a ser evaluadas y a la naturaleza de la'unidad y de la institución. 

(8) Considerar las funciones que desempeña el personal docente del 

Servicio de Extensión Agricola al determinar el peso que han de tener los 

criterios de evaluación. Se entiende que las funciones qué desempeña este 

personal han sido previamente definidas con claridad por su supervisor 

inmediato en consulta con el evaluado mismo y con la aprobación del 
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personal gerencial concernido. La labor realizada por el personal docente 

que se desempelia en la gerencia deberá también ser evaluada, utilizando 

para ello criterios e instrumentos de evaluación propios para estas labores, 

(9) Proveer para que las evaluaciones se realicen'frecuentemente.' Se 

entien.de que las evaluaciones· se deberán efectuar con mayor frecuencia en 

el caso de aquel personal que 'no haya alcanzado su permanencia. 

CAPITULO II 

. ! • ;.· ·:· . :~ .· . 
PROCEDIMIENTOS 

ARTICULO 3 PERSONAL OBJETO DE EVALUACION 

Todo personal docente del Senicio de Extensión {SEA), independiente

mente de'su.cargo, tiempo en servicio y funciones,,e11tará sujeto a evaluación ,, 

periódica. 

Sección 3,l Frecuencia de los Informes de Evaluación del Personal Docente 

del Servicio de Extensión Agrícola 

En el desempeño de sus funciones el personal docente del 

Servicio de Extensión··Agrícola será ·evaluado contínuamente 

por sus superiores y el comité correspondiente, El resultado 

de la evaluación se resumirá en informes correspondientes 

con la frecuencia que se desglosa a continuación: 

(1) Anualmente, para los que no tengan permanencia 

en la agencia, 

(2) Cada dos (2) años y en los años en que cualifiquen para 

ascenso, para los que tengan permanencia y ostenten rango de 

Extensionista I, Extensionista II o Extensionista III. 

' ' 



'' 

' · Normas y Procedimientos para la Evaluaci6n 
del Personal Docente del Servicio de Extensi6n 
Agricola -5-

(3) Cada cuatro (4) años para los que ostenten el rango de 
Extensionista IV. 

(4) A petición de éste. 

Sección 3.2 Responsabilidades y atributos del personal docente del Servicio 
de Extensi6n Agrícola en el proceso de evaluaci6n 

(1) Someter al Comité de Personal Departamental, al Comité de 

Personal de Regi6n y al Comité de Personal del Servicio de 

Extensi6n Agrícola, según sea su puesto (especialista, 

economista del hogar, agente agrícola, supervisores, 

directores de programas, coordinadores y otros), su 

"curriculum vitae". Será optativo de este personal proveer 

su autoevaluaci6n utilizando los criterios especificados 

en estas normas. Esta autoevaluaci6n tendrá la oportunidad 

de proveer cualquier otra informaci6n o idea que él crea 

pertinente a su evaluaci6n. 

(2) Reunirse, si asilo desea, con el Comité de Personal Depar

tamental, con el Comité de Personal de Región o con el Comité 

de Personal del Servicio de Extensión Agrícola, según sea 

el caso, durante el proceso de evaluaci6n. 

(3) Discutir, en el caso de los especialistas, con el Director 

de Departamento la evaluaci6n de que ha sido objeto por el 

Comité de Personal Departamental y por el Director de Depar

tamento si éste realizara una independiente. En el caso 

de personal de campo (economistas del hogar y agentes agrí

colas y otro personal profesional) se seguirá el mismo 

procedimiento con el supervisor correspondiente y recibirá 

copia de su expediente de evaluación quedando constancia 

escrita de que se ha cumplido con este requisito. 
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(4) El personal docent~ podrá e.~presar por "scrito, dentro 

de un plazo de 10 d1as laborables de habérselo entregado 

la ·evaluación, cualesqµfera objeción y otras observaciones, 
. •· 

las c1.1Slee foncal'.án parte del exped1.ente de evalµacióe1. 

ARTICULO 4 DIRECTOR DE DEPARS:AME,lTO Y SUPERVlf:OR DEL SERVICIO DE 
EXTENSION AGRICOL.~ (S~A} 

Secci6n 4.1 Responsabilidades ~1:'_ilm~os del Dí,·ector de Departamento 

( 1) Según dispone el r,~!llru,:ento General dt> la Universidad de 

Puerto Rico SHÚ micm1.>':o .,,r.-officio y presidente del Comité 

de Personal del Departamento. 

(2) Citará a las reunior!es del comité y facilitará s;ia trabajos 

(3) Evaluará a los especialistas bajJ S.! supervisión. 

(4) Proveerá a los evaluadores toda la información disponible 

en el depar.ta~~nto respecto a los especialistas a ser 

evaltado'3, 

(5) Coordinará ::.es, ,,,u:.;tnnes ,bl ccmíté con los especialistas 

a evaluar ea. 

(6) De no eBti,.;: de ucuco·d<: e.en el bfo".llle del Comité de Personal 

Departamental, 100,:h'ii hace,: ll<"ga:r su recomendación indepen-

diente:iie.~te al D::•.car.¡o y Dir3ctor. 

(7) Discutirá : - 01 e:, cs;,ecialista la evaluación del Comité de 

PP-rsonál De¡,3!"':m:a;nt,ü y la m1y2., <1.e ser ésta diferente a 

la d~l ccll:tté y u,t:ceg::n:ií copia <ie dichas evaluaciones al 

especialista. 

• 
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(8) Tramitará las evaluaciones del Comité de Personal Departa

mental a la Oficina del Decano y Director para que a su 1ez 

sean sometidas sl Comité de Personal del Servicio de Ex~ensión 

Agrícola (SEA). 

Secci6n 4.2 Responsabilidades y atributos del supervisor 

(1) Los supervisores regionales serán miembros ex-officio del 

Comité Regional correspondiente y 

del comité de año en año. 

se rotarán la presidenria 

(2) Citará a las reuniones del Comité y facilitará sus trabafos. 

(3) Evaluará el trabajo del personal bajo su supervisi6n. . 

(4) Proveerá a los evaluadores toda la informaci6n.pertinenente 

respecto a las economistas del hogar y agentes agrícolas a 

ser evaluados. 

(S) Coordinará las reuniones del comité con las economistas rel 

hogar y agentes agrícolas a evaluarse. 1 

(6) De no estar de acuerdo con el informe del Comité Regional de 

Personal, independientemente, podrá hacer su propia reclmen

dación al Comité de Personal del Servicio de Extensión 

Agrícola o al Decano y Director. 

(7) De ser diferente a la del Comité, discutirá con la econlista 

del hogar y el agente agrícola la evaluaci6n del Comité de 

Personal de Región y la suya y·le entregará copia de dichas 

evaluaciones. 

(8) Tramitará las 

a la Oficina 

evaluaciones del Comité de Personal de Refi6n 

del Decano y Director para que a su vez sern 

sometidas al Comité de Personal del Servicio de Extensión 

Agrícola. 
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ARTICULO 5 COMITE DE PERSONAL DEPAR'lAMENTAL Y COMITE DE PERSONAL DE 
REGION DEL SERVICIO DE !ETCNSION AGRICOLA 

Sección 5, 1 La composición d2l Comité rle Pe::sonal Departamental y el 

Comité de Personal de Región será seg,:n se dispone en el 

Artículo 29, Sección 29.9 del Re!g1amento' General de la Univer

sidad de Puerto Rico vieente parto. e-1 Ccmité Departamental. 

En cada una de las region•.·s de May::.güez, ·Ponce, Caguas, San 

Juan y Arecibo, el personal de campo (docente) elegirá un 

Comité de Personal de Región satisfaciendo los mismos requi

sitos establecidos para la composición del Comité de Personal 

Departamental • 

. - Sección 5,2 Deberes del Comité Departamental 

(1) Se reunirá con los especialistas a ser evaluados durante el 

proceso, 3erá optativo del especialista participar en la 

misma. 

(2) Dará peso y usará los criterios de evaluación de acuerdo a 

las metas e jnterese~ del programa y á las responsabilidades 

asignadas. 

(3) Realizará la e·,alu"c'ér. rl,;; ca<ln uno de !os especialistas que 

deben ser evaluados. 

(4) Rendirá un info=c de c1'.C: .. ~ ur,o <le J.os especialistas evaluados. 

(5) En el caso de que algur,0~ de los especialistas evaluados 

sean candidatos para ascen~o, rendirá un informe especial en 

el que recomienden en orrlen de prioridad. En la preparación 

de este informe se utiliz1'rán las evaluaciones hechas a los 

. >-' .. 
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especialistas en años posteriores al último ascenso concedido 

a dicho especialista, si alguno. 

{6) En caso de que haya candidatos a permanencia. ent~e los 

Qpepialistas evaluados, ae. hará un :l.nfonie adicional con 

reeom.endaciones especUica1t en cuanto a la concesión de 

permanencia a los fin"'"' de que pueda ser utilizado al tomar 

la decisión final del caso. En la preparación de este 

informe se ~~ilizarán y. se incluirán con el mismo evaluaciones 

anteriores de los c,aJldidatos a permanencia. 

(7) El COlllité entregará copia de la evalU4Ci5n al especialista 

evaluado, 

Secci6c 5,3 La composici6n de los Comités de Personal·de Regi6n será co!llO 
sigue: 

Sección 5.4 

F;n cada región se elegirá un Comité de Personal de no menos de 

cinco (5) ni más de siete (7) personas. Si el Comité es de 

ci.~co (5) personas, debe haber una representación de no menos 

de dos (2) economistas del hogar y dos (2) agentes agr1colas. 

Si el comitii es de siete (7) personas debe haber una represen

tación de no menos de tres 0) economistas del hogar y tres 0) 

agentes agrícolns, Los ,:os (2) supervisores, del pro gr= 

agrícoia y el de economia del hogar, ser!ir. miembros ex-Clfficio 

del comite. 

Duración del término de los miembros del Comité de Personal <lel 

Región 

Las economistas del hogar y los agsntes agr'ícolas ser§n electos 

a los Comités de Personal ,k: Región por un término de tres (3) años 
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Secci6n 5.5 

Secc16n 5.6 

y podrán ser reelectos para un nuevo término.* De haber 

servido dos (2) términos consecutivos no podrá ser electo 

para formar parte nuevamente del Comité de Personal hasta 

haber pasado un (1) año. 

Quorum en las reuniones de los Comités de Personal de Regi6n 

Para la constitución del quórum se requiere: la presencia 

de la mayorls de los miembros del comité y la presencia de 

la mayoría de los miembros electos. 

Deberes del Comité Regional 

(1) Se reunirá con las economistas del hogar y agentes agrlcolas 

a ser evaluados durante el proceso. Será optativo de este 

personal participar en la misma. 

(2) Asignará peso y usará los criterios de evaluación de acuerdo 

a las metas e intereses del programa y a las responsabili

dades asignadas a cada economista del hogar y a los agentes 

agr{colas. 

(3) Realizará la evaluaci6n de cada una de las economistas 

del hogar y agentes agrícolas que deban ser evaluados. 

(4) Rendirá un informe de cada una de las economistas del 

hogar y agentes agrícolas evaluados. 

(5) En el caso de que algunas de las economistas del hogar y 

agentes agrícolas evaluados sean candidatos para ascenso, 

rendirá un informe especial en el que recomiende o no dichos 

*/ La primera elección para elegir los miembros de los comités se hará en forma 
escalonada. 
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ARTICULO 6 

ascensos clasificando los recomendados positivamente en orden 

de prioridad, En le preparac:1.ón de este informe se utilizarán 

las evaluaciones hechas a este personal de campo en años 

posteriores al último ascenso concedido a dicha persona, 

si alguno. 

(6) En caso de que haya candidatos a per0anencia entre los agentes 

agrícolas y economistas del hogar evaluados, se hará un informe 

adicional con recomendaciones específicas en 

concesión de permanencia. En la preparación 

cuanto a lal 

de este inf rme 

se utilizarán y se incluirán con el mie!IIO evaluaciones 

anteriores de los candidatos a permanencia, 

(7) El comité entregará copia de la evaluación al personal de 

campo evaluado. 

COMITE DE PERSONAL DEL SERVICIO DE EXTENSION AGRICOLA (SEA) 

El Comité de Perso'lal del Servicio de Extensión Agrícola est~rá 

integrado de la si:;uien~e n,.snera: a) Dos (2) economistas de~ 

hogar y dos (2) agentes agrícolas eacogidos por y entre los 

miembros electos de los Comités de Personal de Región; 1 

b) Dos (2) especialista6 electos por y entre los representaukes de 

los departamentos IntagrD.dos, de los 

del Hogar, en Jm•entudes 4-•H y de la 

y Publicaciones y 

Eepecialistas en Ecoromía 

Oficina de Medios Educativos 

c) los r.iiembros ,.dicionalcs sele,:cionados po,: 

entre el personal directivo del Servicio de 

el Decano y D:t¡'ector 

Extensión Agtj!cola. 

El preside: .. ::"' uerá electo por y entre los miembros del coité. 
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(1) En el desempeño de sus fr.ncionés de asesor al Decano y Director 

sobre nombramientos, cccensos, licencias, permanencias, tras

lados, bonificaciones y •:>tras acciones de personal, estudiará -
y considerará todos aquellos documentos pertinentes obtenidos 

de la evaluación realizada a nivel de la agencia. 

(2) Preparará y rendirá al D~cano y Director los informes necesarios. 

En el caso de ascenso del personal docente del SEA (agentes 

agrícolas, economistas del hogar, especialistas, supervisores 

y otros) hará recouendación específica sobre la concesión del 

ascenso y sobre el orden de prioridad a seguirse al conceder 

los ascensos. En el caso de permanencia hará recomendación 

específica en cuanto a la concesión o denegación de éstas. 

ARTICULO 7 DECANO Y DIRECTOR DEL t:OLEG'O DE CIENCIAS AGRICOLAS 

Sección 7 .1 Deberes del Decano y Direc t:or 

(1) Se asegurará de que las evaluaciones realizadas se usen con el 

propósito de estimular cambios en actitudes y conducta que 

propendan al mejorami=to de la labor del personal docente 

del Servicio de ~xtensión Agrícola. 

(2) Hará recomendaciones a la Junta Administrativa en relación a 

los casos de ascenso o pcL:n.anencia. 

(3) Someterá a la Junta Administrativa los informes especiales 

sobre ascenso y permanencia de los Comités de Personal del 

del Servicio de Extensión Agrícola. Además, someterá a la 
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Junta los informes individuales de todos los 

ascenso y/o permanencia. 
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candidatos a 

1 

(4) Propiciará la organización de seminarios anuales para orientar 

al pe.:sonal docente del Servicio de Extensión Agrícola, lo 

nuevo sobre el proceso de evaluación as! como seminari1s 

de orientación para los evaluadores. ' 

(5) Nombrará los representantes ex-officio de cada uno de ~os 

Comités. 

CAPITULO III 

CRITERIOS DE EVALUACION 

En la evaluación del personal docente del Servicio de Extensión Agrtcola 

deben considerarse las ejecutorias de éste en el descargo de sus deberes y 

responsabilidades, as! como las cualidades personales y profesionales del 

evaluado, que por su naturaleza pueden influir en dichas ejecutorias. Prra 

este propósito se usarán instrumentos que permitan hacer una evaluación 1 

objetiva, lo cual requiere utilizar criterios adecuados. 1 

A continuación se presentan los criterios a ser usados, algunos de ios 

cuales no son de aplicación en todos los casos. En consecuencia, el Comité 

de Personal de la unidad concernida identificará los criterios que apli¡uen 

en cada caso dependiendo de las circunstancias especiales del personal d cente 

del Servicio de Extensión Agrícola a ser evaluado. 
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ARTICULO 8 CALIDAD DE LA DIVULGACION 

Sección 8,1 Dominio de la materia 

(1) Muestra competencia en su disciplina 

(2) Revela estar al día e1 ou materia. 
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(3) Ayuda y asesora e~icazmente a la clientela con respecto a 

la solución de sus problemas. 

Sección 8.2 Métodos y Técnicas de Divulgación 

(1) Prepara un progrr.J!a y un plan de trabajo anual adecuado y 

.. 

efe-:tivo basado en los prob~.emas y necesidades de la clientela. 

(2) Demuestra estar al día eu su materia. 

(3) Evalúa frecuer.te~ante sus programas y plan de trabajo. 

(4) Estimula la participación activa de la clientela en su plan 

de t rai,,;.j o. 

(5) Ap::wecha las experie:icias de la clientela. 

(6) Utiliza adecu~da y eficientemente los diversos métodos 

educativos del Sqrvicio de Extensión Agrícola, 

(7) Distribuye )! u.sa su tiewpo eficientemente, inclusive cuando le 

corresponde viajar, 

(8) Realiza trabajo coordinado y en cooperación con otras agencias 

gubernamentalco y sntid~dc~ ~rivadas. 

Sección 8. 3 Habilidad pau. co01urd.""::~c 

(l) Explica con cl.ar:!.d.ed, precisf.ón y efectividad. 

(2) Consider~ :os puntes de vista de su clientela, 
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ARTICULO 9 

Sección 9.1 

(3) Está ~en.?iente a los problemas y necesidades de ls 

clientela. 

(4) Crea un clima de confianza y respeto mutuo. 

(5) Comparte con otros compañeros sus conocimientos y 

ya sea formal o informalmente. 

(6) Está accesible y dispuesto a ayudar a su clientela. 

(7) Coopera activamente con sus compañeros. 

(8) Conoce los lideres de la comunidad y mantiene buenas 

relaciones con ellos • I 

CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES Y DEDICACION A LAS LABORES Y SEJVICIO 
UNIVERSITARIO 

Puntualidad y eficiencia en el trabajo relacionado con la divulgaci6n 

(1) Cumple cabalmente con el horario de trabajo. 

(2) Está en disposición para trabajar fuera de las horas 

reglamentarias cuando esto sea necesario. 

(3) Asiste a las reuniones y otras actividades de la instituci6n. 

(4) Hace los informes completos y correctos y los somete a tiempo. 

Sección 9.2 Trabajos de comités 

(1) Está disponible para trabajar en comités. 

(2) Comités en que ha participado y.labor realizada 

(a) Informes de comités 

(b) Asistencia a las reuniones 

(c) Participaci6n activa en los trabajos 

Secci6n 9,3 Otras labores relacionadas con la divulgación 

(1) Está disponible para organizar, dirigir y participar en 

seminarios, simposios, cursos cortos, congresos, excursiones 

y otras actividades. 
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. (2) Está disponible para orientar .Y supervisar estudiantes 

universitarios en sus cursos de práctica. 

(3) Prepara publicaciones, folletos, cartas circulares y otros. 

(4) Prepara material educativo e informativo para la prensa, 

radio y televisión. 

ARTICULO 10 PREPARACION Y MEJORAMIENTO PROFESIONAL 

Secci6n 10.l Estudios o grados que ha completado 

Sec~n 10.2 Estudios formales 

(1) Conducentes a un grado académico superior 

(2) No conducentes a un grado, pero que evidencian su interiis 

por mejorar su preparaci6n académica. 

Secci6n 10.3 Asistencia y participación en seminarios, simposios, cursos cortos, 
congresos y otras actividades académicas y profesionales 

Secci6n 10.4 Viajes y otras actividades culturales 

ARTICULO 11 OTROS CRITERIOS 

Secci6n .11.1 Servicios a la Universidad en cargos administrativos o docentes o 
mediante encomiendas especiales 

Secci6n 11.2 Conferencias públicas e invitaciones a congresos 

Secci6n 11.3 Reconocimientos y honores recibidos 

Secci6n 11.4 Participación en labores de servicio público, incluyendo cargos 
ocupados 

SeccioSn 11.5 Labor realizada en asociaciones profesionales y cívicas 

SeccioSn 11.6 Labor realizada durante el disfrute de licencias 

; 


